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Granos ~e~o~osy verde~ . . . . . .' 1.00
Granos pkados. ".. . 2.00
Granosmanch..do~.(Delprecioba~cdelarrOlC[¡M:a-

rol. las fraccionesen proporción)... . .. 2.00
Granosamarillos.(Del prel'lObusedel arroz c¡\\caru.

La~ fracciolles l'n proporción) .. 4.00
dranos cobnLO~.(Del precio ba~edel arroz cn~eara,

Las fraccionesen proporción) . 5,00
Materia~extrañas.(Del precioba~edel arroz cá~car¡¡.

Las fracciones ell proporción) .. ... .. 0040

2. Po'r variación del rendimiento.-Cuando un IIrrol cáscara
tenga un rendimiento distinto del nurmul, la bonificllcipn o
depreciacióncorrespondientevendrá determinadapor la siguiente
fórmula:

Y-O,OIOP (E-EN)+0.007 P (IHJN)

Siendo:

Y-Oscilación del precioell pe~eta~/Qml'n masu menossobre
el precio ba~e.

P-EI preciode garantíadel arrul cascaradcllipo cunsiderado
en pcsl'tas/Qmde arroz cáscara.

E-El rendimiento en granosentero~del arroz a califkar en
Kg/Qm de IIrrozcascara.

EN-El rendimienlo en .sranos enleros normal IJarael lipo
consideradoen Kg/Qm de arrOl cáSl'lIra.

B-EI rendimiento tOlalen blanco normal del arrOl a calificar
en Kg/Qm de arroz cáscara.

BN-EI rendimiento lotal en blanconormal pnrael tipo conside-
rado en KgfQm de arroz cáscara.

El intervalo de aplicación de la fórmula anterior tendrá como
limite ioferior una diferencia con el rendimiento norlllal de 13
kilogramospara ¡mocesde grano redondo y de 9 kilogramos para
105de grano largo.'Fucra de esteintervalo.los arrucesno serán
consideradoscomo comerciales. .

3. Por variacióndc IlIngitud.-llls nrrocesredunduscuyos
8rano~elaboradosCIHerostenganunalongitud IIIcdia~\lperior 115.2
milimctros, tendrán una bonilicacion del 2.9 por 100 sobre su
precio basede sarantia.

ANt:JOIV

Losfu¡:tore~dc conYer~i6nlid tlrrOl cAscnrapara,'ndaunode
losgrlldosdl' clllboraci6nsonlosqUea continuacionseinllh:nn:
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CORRECCWN de errorescM Rc'al Dc'{'/'c'w871/1984,
di! 8 di!fi.,bre'ro, sobre' (raspaso dC'1;/IIdOlIl'.~\' St'/'I'idos
di! la Admmislracic)ndi'1 Es(aeloa la l.~omunic'ad
..J/IIÓIlOllladi' Cal"abria "n n/alc'ria de carmc'ras.

Ad\erlidos errores en él texto remitido para 511publidlción del
citado Rfal Decreto. inserto en el {(Boletín Ofidal del Estado))
número 114. de fecha 12 de mayo de 1984. se transcriben a
continuación las oportunas modificaciones:

En la página 13128, ~Qel apartlJdo 1.1,cn 1"cuar'l\ linfa. donde.
dice: «528.027 millones de pesetau, d~be' decir: «528.027.000
pesetas». . . .

I En la pAgina13128,en el apartado 1.2,en 1ftrtlaclbn expresada
entre el primer y último párrafo, dondc dice: .

: f,". '1

9440

,¡ ,.

Asignaciones' presupuestarias para cobertura
. del coste efectivo (su detalle aparece en la

relación4.2) ...............................
Recau!1ación prevista por tasas y otros Ingre-

626.3~9.000,OOO

9.327.000.000I

,
635.726.000.()()(M

... . sos 'o ,. tl ,......

Total " .'...

debedccir:

Asignaciones pre~Uplles¡¡lrms para l'oberlllril
del coste efectivo (~udetalle aparece en la
relación 4.2) .. .. ...

Recaudac:iónprevista pur l;asa!>y OlroS ingre-
sos. .....................

Total .........

ó26..\')IJ.IIIKI

1).327.UOO

635.726.000..

En la página 13128. en el apartado 1.3. en los l'uadru~ e:o.prl'~iI-
dos por a) y bl. despues d~1primer parrafo. donde dice: .

a) Costesbrutos:
Gastos de pcr\onul. . . .. ......
Gastos de funcionamiento.. ... . . . . . . .
Inversionesparaconservileión.mejora y susti-

tución . . . . . . . . . . ... . . .. ... .. . . . . . . . .

b) A deducir:

R~aud~ci~.n anual por tilsas y otros ingresos...
Flnanclaclon neta. . . . . . . . . . . . .. ............

debe dc.'Cir:

a) Costesbrulos:

Gastos de personaI .....................
Gastos de funcionamiento. ...
Inversiones pllra conservación. mejora y su~ti-

tución .,..... ..... ....... ..... ............

b) A deducir:

RecaudaciónnnualpM tusus)' ot\'os ingresos..
financiacion neta... . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . .

267.254.OIKI.UUO
25.501UOO.(}OO

243.01~.OOO.OOO

7.747.000.000
528.027.0(10.000,)

2(¡7.254.0!KJ
25.503.000

243.017.000

7.747.UOU
5211.027.0ÜU))

En la p6gina13129. enel cundrol. sehaomitido la carretera
e-6316, de Barreda a San Yicente de la Barquera. en su totulillad:
la cunl.al subsanarsela omisión.debede consignar!tecomoIIm'rla
entre las carr~tcras:

C-6314 De ('lIbu~rni8n11lo Hcrmidn.
e.6318 De Bilbllo a Reinosa.

E:n la pAgina 13129. en el cuudro 2. en la tinca qUII\l'e lle la
relación, donde dice: «De N-S34 a Castro Urdj¡lIes,), debe decir:
«De N.634 a Castro Urdiales).

En la págil}a 13129, en el cuadro 4. en la IInea diez de la
relación, donde dice: (d)e N.634 al Sardinero). debe decir: «De
N-611 a El Sardinero~. En el mismo cuadro, en la línea doce de la
relación. 'donde dice: «De Santander (paseo), Grnl. Ditvila)), debe
decir: «Ronda de Santandem. y en la columna de observaciones
debe decir: «Paseodel General Dávila, avenida de los Inllllllcs )
avenida de Pon tejas».

En la página 13130, en el cuadro S, en la línea seis de la relación,
donde dacé: «De Comillas Travesla», debe: decir: «Tnl\'esia de
Comillas~.

En la página 13130.en el cuadro 7. en la línea nueve de la
relación, donde dice: «De Pámanes Travesía», debe decir: (cTra"e-
sla de Pámane$)). .

En la 'página 13130. en el cuadro 8, en la línea dicz de la
relación. donde dice: «De Villaescusa de Ebro a L. P. Burgo)... debe
decir: «De Yillaescusa de Ebro a Orbaneja».

En la pá~ina 13130. en el cuadro 8, por omisión. debe
considerarse msertado como último párrafo el siguiente: ((La
columna tramo se entiende refcrida exclusivamente a los tramos de
carretera dentro del .territorio de la Comunidad Autónuma de
Cantabrialt.

En la pAalna 13I35. en la relacl6n 3.4,5. en Retribuciones
anuales, donde dice: «1.399., debe declr:.«1.399.ooo...

Asimismo debe figurar al final deltcltto:

ANEXO 11.

Preceptos leaales arectados

.Ley SI/197~,.de 19 de diciembre, SQbrenormas regulndoras decarreteras. ... . .
. Decreto 1073/.977.de.8 de febrero.que aprueba el Reglamento

General' de Carreteras, para desatTolloy aplicación de In lc)
SI/1974, de 19 de diciembre..' .

-


	1984_0871_boe.pdf
	1984_0871_Corrección_24_05_1985.pdf

